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Amllo9ge Y ..""'Ida Ferntlnd.. La_o •.pol¡,. una.~ •.$1f
perllclal de mil cuat<oelentoo clneu~ÓI'='" .ll'lUl&...~...t/l
Y clhco. metroo cuadrados, y por otrll. lIllnlstel1al ~ la
mlm.. techa rué acordada su ona.lehMlótl. prel'l" ~clt¡.
de lá tllSMl6n, en lá cantldlld. de d"" l!IJll<ll1tla~"tudi..
cieslere mil cle.h peoeta.s. cU\VO lJll¡>al'te ... oft1lél<il> por el aerenle
del Petron..to de CaS$ll pata F\1hélouarj¡lB <!elMlh~o de ¡ro-
cienda. que· solicita le sea 'Vendido ditectam.-__ ~teel..'SOlat.',', '.• rete.
rencia. al amparo de lo dispuesto en. loB'anicWQe ~l!Imta:ydoa
y se,senta ytre5 de la Ley del Patr1lnoniodelEstad0~;~álldo
la urgente neces1tUld de protnover l~ -coP8trUoción _~-_ ~ll4!V0IJ
grupos de viviendu en La Corufta. con destinO a Jos ~c1arl08
del Patronato, eumpllnwntándOlle cpn eUQ los <\lt<lIl MM de
accIón .social que tiene encomendadosdieho O1g&tllsrno.

En su Virtud. a propuesta del Mlnlstro de. lteclendl\ y prevlá
dellberaclón del consejo de Mlnlstroa "" su reunlóri del dla
dieoisiete de ab:t11 de mil noveclentossete!lta..

DISPONGO,

Articulo primero.-S€ Muerda la enajenación directa. al pa,.
trotUlto de Casas para Funcionarios del Mllilsterlo d:e' Hadendat
al Il1l1PQl'd de lo dispuesto en el articttl0 .se5el1tay:tres<lelil
Ley del PlLtrImomodel Estado, en la -cantkiad dedosmi11on~
novee1-entM diecisiete mil cien peseta.s.del.1nmue:b~.·~to:eIl.Lll
Coruña., entre las. calles' Marqués de. l\m.1>o8«e ye.venida' N.,.
nández LatOl'r€, con una superficie detlÚlcU9..troc,tentosc:in
cuenta. y ocho coma cincuenta y.einC'o.irlebrOsc~06.. Y
linderos: Norte con una línea poltgonal de treil1tay' dOlS,.(tiu.
ocho coma qll1ilee' y treinta y dos eomatreinta y cuatro m6
tros.· que la sepIU'atl de fincas prOPledád. respect1-te, de
señora. Viuda. e hIjos de Frailcisco ReY.d.~a. 'l"elefó"
nlCá. Nacional de España» y de. don .Lul8: VldalCQUct!:irth así
como también, en la longitud de cUQ¡tl'O.cPllla -dleclaiete, rebite
coma treinta y cero· coma clncuentametl'06¡ .eonft-ente de .la
calle de Ma,rqués de Amboage; Sur, en línea recta4e naven~.
v cuatro coma veinte metros, con rampa de acoe.wi:ala ~W
ción· antigua de La COruña-Térmlno;EBteiconeaUe'J;~t1.láttd:ez
Latorre, en longitud recta de treinta' tnét:I'OfJ,;. ~.eon un
trente de seJs """'" setenta y cinco ~quetOl'll1ael clU!.
!lán de la calle Marqués de Amboage con)& rampa, de 8C'Clé8O
a la estación de La C-orufia.,.-Término. .

Articulo segundo.-Por el MiniSterio de Hacienda. & travé6
de la Direccióh General del Patrimonio delE8tado¡ se lleva-rán
a cabo los ttáni1tes necesarios para la· efectividad de .cuanto se
dispone en el. pteeente Decreto

As! 10 dispongo . por el presente Decreto, dado en Madrid
a veIntitrés de abril de mil novecientos setenta.

El Miniqtro de Ha.clenda,
ALBERTO MONRF.AL LUQUE

DECRETO 141511970. de 23 de abril, por el que se
acuerda la enajenación directa a la CaJn,panf4. Te-,
lefónf.ca Nacional de España. de un s0litr atto en,
el páramo de San lsúf-ro, urtntno mllmci'P4Z ck
Valmaolla.

Por Orden ministerial de quince de enero de mi! novecIen
tos setenta ha sido declarada la al1etl1lbUltlad dj!'. un .solttr¡
sito en el páramo de San Isidro, térm1ljornuni<l1pal :de· Valla;.
dol1d, y asimi~o por Orden ministerial (ie,ve:li1tldó$ del ..~
mo mes y afio se acordó la enajenae!6n4el11lep~~'tnmU&
ble, previa aprobación de la tasacíót1 del, nUsrr10 en ,ocb,ettta y
dos mU quinientas pesetas, a la. eualprestó8UC91lformi~ la,
compaflía 'Telefónica NacIonal de Espafit94<que soliCita le<Bell
vendido directamente dicho solar pata los fines de servicio,
público que viene desarrollando.

Poi' lo que a propuesta del Ministro' de ltaeiendi .y ¡noevta
deliberación del Consejo de Mintstr-os en. SU reunión del dla
diecisiete de abril de mil novecientos. setenta.

DISPONGO:

ArtIculo primero,-8e acuerda la enajenación directa a la
Compaiüa Telefónica Nacional de Espa,fia. .. al. 8IllP8tO.. del ar~
tículo sesenta y tres de la Ley delP~ODio' delSStado, de
un solar sito en el l'áramo de San. I-si~,tértnin(),munic1paJ
de Valladolid. de ciento cincuenta metr0;8éUadrll-dps:de-exten
sión .superficial. el cual linda al Norte·. cen'le.. carrfi!'t.efe. d~. cir
cunvalacIón; Sur. Estado; .Este, ~a···tte~, y Qes-te,
Estado; en la cantidad de ochenta y dosmU QU1i'1ientaspesetas
en Que ha sido tasado dicho inmueble.

Articulo segundo.-r'or el Ministerlod.e HaeJenda,a .tr~v~
de la Dirección· General del PatrImonloc:lel:E8tadO se, ~vuáá
a cabo los t<ámltes necesario. para la Ilfl!4Itll'ldádd'Q!1lI!>t!l
se d1epone en el presente De<teto, aut lLl 11_

señor Del~gad<) ele· lüUllel1\la de VaIladQlj<l .....a qUe por si O
funclonarlo enqUlendsl"CUeeo~Ilhsl Qt<Jtgamlel1to de la
eorrespontllento_ltur... en nombre del Es'-.lo.

As! lo d1spQUgo por el prese~te Deereto. dado en Madrid •
veintitrés de abril de. mil noveCIentos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El. MUl18t¡ro de ltaetenda.

ALBEl<TO MONltEAL LUQtlE

. DECRETO 1416/197U. ae 30 Iie abril. por el que se
autQl'''a al ,.~tlt"to Nacional de lndU3trla a emi
tir mil quinientos millones de pesetas. nominates
enobligocwne8 que.se denominarán «Obligaciones
IN'1..B:NS1DE8A•. canjeable., trigésimCJ emi8f.ón».

La- Ley fün(iacioflai (lel Instituto Naci0ne,l de Industria. de
veinticinco. .d•...seP~embte de .mil .. hO'.veC1eIlt()S. éuaten.t& .v tUi.o.
autoriza. a dicho Organismo a ~mitfr-obllg1W1Onésnomtnativs.s o
al portador. d~ duracíónno iPferior aveilite·.áñOS. ste,mpre.que
~~r~~er~g~a~.s,~~it.~JJ:~letgiti:~l q~1)~: .~:;
intereses. de las obligaciones emitidas.

En el artfctdoquirtto de la expresada Ley se setialán las ven..
tajas· de índole ·fiscal de que dlsf111tJl-ráhkJs.··expresados titulos
y la. posíbilil;lad<ieque las Entidades deerédito, seguro¡ aho
rro y previSlónl)~(eda;n invettir. sus,disponibilidadéS en a ad
quisición de la$ indicadas obligaciones... .. . ...

Con la finailb:iad:c.teaténder SU$n~esldades .. financieras en el
primer semestredelejert::1cio.de mnnoveOi~:rttO$ s~tenta, e pro

,pOne el !rtstituto·~a.cional ?e .. Industria. eIhitlr mll ,etuinientOE
millones de p.esetas el) o};lligaeiones,que sedertominarán «Obl1~
g$.Ciones ll~U~E~Sn:>ESA, canJeables». ·cuyas ea.racterlsti¡;,as se se·
fialafi en la ptQpU~ta. elevada por dicho,organi~moal GObietno

Eh su virtud;· apÍ'opuesta del Ministro tleItaciehda y- previa
deliberación del Consejo de Ministros en ~;u reunión del dia
veinticuatro de abril de· mil novecientos H tei'ItB..

DISPONGO:

Articulo primero.---:-De acuerdo con !o prevenido en el sr·
Uculo quinto de la Ley de· veinticinco. de septiembre de 'mil
novecientos cU;a.reqta y uno, se a;utoriza al. Instituto .Nacional
de Industria a· emitir mil quinientos millones- de pesetas norol·
nI~les en obligaciones. que se denominarin: «Dbl1g8.clonea- INI·
ENSIDElSA, cat)jeables, trigésimaem1si6n», que gozarán ~e exen~

clón del Impüesto sobre las Rentas del Capital
Los a,etes, C9ntratos y documentos que 8fejecuten u otor

guen pata su ..eJnisión, conversión, transformación. o canje, y su
negoeiación e.n: ;aQlsa. estarán exentos de·. toda clase de im
puestos presen~~.1-.futuros y .. en .especia.}·. del .. lmpuesto Ge1:le.
ral sobre TraI1$tni$iones' Patrtmoniales y Actea Jurldicos Docu
mentados.

De: acuerdo-con lo establecido en. dicho precepto. disfruta
ran de igui\lesexeneiones las entre~ de fondos que el Ins
tituto Nacional de',In:dustria haga a las Em,pl'es&a dependientes
del mismo como consecuencia de la expresada emisión,

Articulo -segundo.--La· operación se harA. mediante emisIón
a la par, de trescientos mil titulos al. portador. de cinco mit
pesetas nominales c~a uno, numerados. correlativamente del
uno al tresctentosmU, que devenga-ránel m~er-ésd.elseis coma
setenta y clnco'porc1ento . anual. libre de. impuestGs. a pagar
por cupones· SéIjIestrales. ycuyaamortiZaci6tl 136 llevará a efecto
en el plazo de veinte afios, contados a partir de uno de eneto
de mil novecientos setenta y. seis, mediante sorteos anuales.
el pr1mero de tos' cuales-tendrá .lugar el tt:emta y uno de di
ciembre del I11d1Clldo año, estando repreoenUlde la anualidad
d~ amortización· del principal le1 pago de loe intereses por la
cifra de cientcftreinta y ocho millones .ochocientas cincuenta
mUtreinta y cinoopesetas o' la cantidad que resUlte deBpu~i5
de deducir eJi\l1Portede las nbUga.clones que se conviertan en
acciones.

Los cupones- tendrán vencimiento treinta de enero y treinta
de julio de cada año. La cuantia del pr~mer cupón ascenderá
al interés devengado desde el último dia del mes en que se
ingrese -el importe . del título suscrito hasta el primer ven..
cimiento..

-hrticulo tercero.--..Las expresadas Qblig-aciones podrán cpn.
vertirse en aec}:Qnea de la «EmPl'esa Nacional .. Siderúr¡jca. So
ciedaa Anónhn:aJl, durante al mes de diciembre. de mil no"",
cientos, 5etentaycinco.~siempre qUe previamente lo hubiera
solicitado el obligacionista durante el plaza~prendido entre
el uno ,de julio, y--eltreinta. d-eseptiembt(! del: mtsmoaño.

A los~efect:o$'delcanje. lasaoolones seyal()rarin al CJ,mbio
llledlo .. que ~ulten~n lá Bolsa de Mádrid. en el _do tri
mestre na~,'de ,núlno-veeientos setenta. Y Meo <uno de
ab.rlJ .. t<eiJ1tA dejlU1lo).SI noexjBtiera _""Ión o el _ no
fU..a 'UfIelentern~hte lI1gnl!lca~lv... la val......lón de las _
_ d~ 1ll «I!I_~..lonolBldlJ\'llrgI.\l8, S, AJ. M detarmlJull>\
atendiendo a la _""que _a eIItl'e IU rentah'í'ded netá

~i.rilnii'i_1 ." M1cifi1i!iihiililn'
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El Ministro d~ HacIenda,
ALBERTO MONR&AL LUQUE

y la rentabllldad medla que, en el éXP~o ~. tlim...
tre y en la Bolsa de Madrid, C<lrrespondaalsa~AAes'deQO
tlZaclón calificada. En cUalquier caao, la valoráClóri ténCltá
el llrnlte mlnlrno de la par. ' '

Las obligaciones se- valorarán, en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ,ciento.

Las diferencias que se produzcan por razón de. no corres-
ponder un número entero de .acciones a las obl1&aeiones que
un mismo tenedor presente al. canje. poa:rán redOJldearstt por
defecto o por exceso. bien sea completimdo 'O recibiendQ BU
Importe en efectivo,

Dentro de los diez primeros ~ del mes de julio de ron
novecientos setenta yclnco se publicará en el <<1301e~in deCo
tización Ofieial» de las Bolsas de . Madr1d.BIU"~lona. yBUbao
el referido cambio de las acciones dtl_.lll.«E:JnP:~ NaeJ,onft,1
Siderúrgica, S. A.». en el segundo trtméStre de mUnovecientóS
setenta y cinco. - - ..

En el caso de que la. «Emp.resa Naeiop.:a1;-$laetúrgica.. S.A.».
se fusionase o Integrase cort otra u Qtrtl8.aocted~es .ntes de
que hubiera transeurridoel plazo para el (1;jt!~<:io (le la, ~
ción al cailje prevista en ,e.l presenteartfclilQ, la eXPreSada
conversión se realizarA en acciones de la :nuevaEttipresare.
sultante. en Iguales fecha y plazo;

A este efecto, se entenderán' aplicables' a las acciones de
la nueva Sociedad las normas de' valotac1ónqut se recogen
en el presente artfculo

Articulo cuarto.-El Estado garantIzaellnterés y la. amor
tización de las indicadas obligaCiones.

Articulo quinto.-Tod8.S las EntidadE!$, sJn·distinejón., ,que
realicen operaciones de crédito Y segu~~Cajas ti,eAhptto.
Mutualidades. Instituto Naclo,na.1cte: Prev1S1Ó.~. compañ1~ de
Seguros y de Ahorro y CaP1t~16n y, ,eioCi~~es:en,' general
quedan autorizadas a ,tnvertirsus <i1$})!)~e$,asieomo
a' constituir las correspondientes rese~,~a~Ueas, ~de
riesgos en curso, en las expresadas obugaclonea.QlIe ::re ad~~

tirán de derecho a la cotizaC16nen las, EJ()~of1Cia;tes1 '.
tán aceptadas como depósito afianza por' 1&" Adtt1fn1str1teióil
Püblica. "

Articulo sexto.-Por el Ministerio deuae1entla se dictarán
las disposiciones necesarias para la ejecución de lo que se
dispone en este Decreto.

As! lo dispOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de abril de mil novecientos, setenta.

FRANC¡SCO FRANCO

DECRETO 141711970~ de 30 deabril~ por el que se
autor~za al 'Instituto Nactofud de l1U1U8trla aem•.;.
ttr mil millones~.peseta8:8Qr.niWJlel:tn obU~
nes que se <le1lOmi~rd" ~qIllÍfl~'. INI-IBE
RIA, oonletJbles, decim<Jcu4rtlt. emlafón:••,

La. Ley fundacional del Il>Btituto N~ de IndU$tr1ll. de
veinticinco de septiembre de, mU. nov~~ eull,:reIl.ta. y uno
autoriza a dicho Organismo a eonltlr Obl~""",, ~tivaso
al portador, de duracióri no tnferlor av....te llñOo. aIO!llPre que
la. operación sea. autortzadaporDecreto. en :~que,podrá~
derse la. garantía del Estado para el 'J)agO',ijel· capital y de 108
mtereses de las obUgaciones- emitidas..

En el articulo quinto de la eJWresa.da Ley seseftalan -186
ventajas de indole fiscal de que ~!rutorán lós exp~ tltu
los y la poslbUldad de que las E¡>tldJ>deO <le .rédito, _,
ahorro y prevlslóri puedan invertir _ dl8pónIl>illdades en la
adqulslclón de las Indicadas ObUllállloneB.

Con la finalidad de ·atender •_ neceald~ fInan<lleras en
el primer semestre del ejercic1o':1ll1l novee~ MteI1ta.se'pro
pone el Instituto Nacional de ~ndustrla eonltlr .~ mlIlones. de
pesetas en obligaciones. que: sedénomü1ari)íl·~~l1g~i<>nesINI.;.
IBERIA. canjeables». cuyas ca.racteri~C&8 He.... 8EttíaIan en la
propuesta elevada por .dicho Otgani$lho: aJ.:'C@blerno.

En su virtud. a prc!puesta d~IMinist.rOde-,JJactenda.y prevj,a
deliberación del Consejo de· Mtpistros en, SU:reunlón' del día veln..
ticuatro de abril de mil novecientos se1iei'lfa-.

DISPONGO:

Artículo príIi1ero.-De acuerdo con lo preveni~.·en el a.rtlcl1'"
lo quinto de la Ley de veintie1nco de septiembre de mU·nov~M
tos cuarenta y uno se aUtar1za al I~t1tutQNa(:1ona1'<le Industria
a emitir mil millones de pesetas' n,omtnales: :en ~t<>nes·. que
se denomInarán «Obllgaclones INI-~, ~"bJe!l,~
cuarta emlslÓlllO, que gozarán de exenlllóri del Impuesto sobre
las Rentas del .Capital.

Los actos, contratos y <l<)cuInento6 que" ejecuten u _
para su emisión. conversión, t.1:'an:$f~'octinje; 1 su: .'nt!C(>.
elación en Bolsa. estarán exentos de toda,claiIe :detínpueJiÍiQ$
presentss y futuros yen_la! del ·!JlII>ussto.aeneral.el>re
'l'ransmisiones Patrimonlales y'Actos '¡~;tlQ!:llmenta_

De acuerdo con lo sstablecido en dicb9pr~to,dlo!rutorán
de iguales exenciones las en_ de f<>nlioB que el 1I1B\1tuto
Nacional de Industria haga a las<.Em¡Jr"*"ldejlendlen.te8 del
mismo como consecuencla .de·la. expresada: ·éIDúJlón.

~~~º'~~ operació;1, &e .•. hará mediante ern1s16n.
ala,par¡.'c:I~.do~f~tQ.s.:tp.i,I títul~~portador de cinco mil pe..
setaallotnp:IiLles··~•. 'uno,',numemtlo$COl'l'elatlvamenté del uno
al~tl)8Ii1l1.9Uf',;dfWeng~elinterés del seis coma se
te:n~Y':Cineo POI' cien~anUál.1ÜJl1' de Impuestos, a pagar por
c~,,'áemestI'a1eS.·y cuyaamott'iZ$Ción .se llevará a efecto
en 'el, plaZo ,de veinte aflOS> contadO? ·~partir de uno .de enero
de ~tJlQV~ientOb setenta y seis, mediante sorteos anuales, el
prímerode Jos .cuales. tendrá ]ugarel .treinta y uno de diciem
bre- ..•..~ ... :mdtc$do año,.' ~ndo l;"~presentada la anualidad de
attlO!'tiZa,elón del princiJ)al y elp~ode los intereses por la
clfl'$q,e noventa y dosmUlones ,qumientas sesenta y seis mil
seisc~tasn()VeAta.. pesetaa o la. ea-ntida.d que .resulte después
dedéQueir el importe de las obligaclones que se conviertan en
ace,io~

I.io8'cupo~ tendrán venc1miento veintiocho de febrero y
tre)nta<,deagosto de cada afio.'~ .. cuantía del primer cupón
&.SQEm9.erá al interé$tlevengado desde el último día. del mes en
q1Je" :·se.mgrese el imPOI'te del títUlo. suscrito hasta el primer
vencimieJito.

~eulo-, tereero.-Laaexpresadasobligaciones podrán. conveT
ttrse'-enaceiones de«l:beri~ Líneas Aéreas de España. S. A.».
d~atlte:~lmes dedic1embI'e de mil uovecientos setenta y cinco.
s1emp~",c¡ueprev1alne-nte 10 hubiera solicitado el obligacionista,
d\U'e.nté:,~lplazo eomp-rend-idoentre'eluno de Jul10 y el treinta
deBEPtlembte del mIsmo año,

A,~et~w.s del caJ}Je. las acciones se valorarán al cambio
medio(),.>,a·q,ue resulten en la Bolsa da Madrid en el segundo
tr1~'e,natUral de.· IIlU novecientos setenta y cinco (uno de
abril, a treinta ~ Junio), Sin().existiera cotización o si ésta no
fllera: ,;s1,1ffelen.tetnente. significativa. la valoración de 'las acciones
~ct~, I4ne-.s Aérel\8'~~paña. :8. A.», se determinará aten,:'
dierido/,.Jarelaci~qUe exista entre su rentabilidad net.a y la
renlaJ)!l~<I_que .enel éXPresado segundo trimestre y en
tI' .•~ ... dé, .. .Madrid conespon-daao .las acciones de cotiZación
calif~.:En cualquier· caso" la .valoraeión, tendrá el limite mí..
ntn'io:"d~, l. par.. >

Las,'~iones .se valorarán, . en todo. caso, al tipo fijo del
clentó ~ por ciento.

Laa':·ij~e:renc1a-sque se produzqan por razón de no corres
pondel'·unttúmer-p. entero deacclone8 a las obligaciones que
un J!Ú8llÍ(j tenedor presente al eartje, podrén redondearse por
defec't:<r;o .por exceso, bien sea completando o recibiendo su lm
porre'tm' .efectivo;

l)é.J.).,t:ro:de 1()S. die'J;primeros .dlas del mes. de julio de mil
~~i~~seténta y. einco se pUblicará en el «Boletin de Co
tlzac1ón:'.()1lclal» .·de ·ias Bolsas .de Madrid, Barcelona y Bilbao
el .reff:ltido, cambio de las acciones· de «Iberia, Lineas Aéreas
<!te ..~ S. A;»-,en el segundo trimestre de mil novecientos
setenta Yclnco.

En· el caso .de que «Iberia, Lineas Aéreas <te .España; Socle~
dad. A~.¡)hUn:a»; se .fuslonaseo int;egrase con otra u otras So
Ci~da-(je8~nte's de que hubiera transcurrido el plazo para el
ejerci,ciOde la .opción.. al canje prevista.- en el presente artículo.
la- e~a. conversión se, realizará. en acciones de la nueva
Empr~resttltente,en .lgualss fecha y pl&zo.

A ,este ef-ec~.,se .entenderán aPlicables a· las acciones de la
nuev.: '~edád las no~as de valoración que se recogen en el
presenwa.rtlculo.

A.rt1C1UO cuart.o;~ Estado garantiza el interés y la amorti
zación ·de las· indicadas obligaeiones~

Al.'tlCuloqUintO......:.Todas las Entldades, sin distinción, que
reali~n,operaeiones de crédito y seguro, Cajas de. Ahorro. Mu~
tual~eEi. Instituto Nacional de previsión. Compafif9,S de Se
gúl'Q8·, y ,de Ahorro,Y Capitalización y Sociedades en general,
<It1ectal'l" atítQriZada$, a. invertir sus' disponibilidades, así como
a. colÍ8~l~~.las .cOl'1'e.¡pgn:dietttes reservas matemáticas y de ries
gos: ep <:llr$O•. ~h .l~:expre~as OQliga,Ciones. que se admitirán
de (fé~.&Ja.co~ón en 1as'Bo~sas oficiales y serán ace-p
tad$Scomo depósito o fianza por la Administración Pública.

AJ1;lC,tll,OaextQ.---..Porel Ministerio de Hacienda se dictarán
las~ciQneSnecesarias para la ejecución de lo que se dis..
pone:<en :estelJecreto.

Atd:.,lQ dispQl1go por. el presente I>ecreto. dado en Madrid
atreint$ de abril de· mU novecientos setenta. '

FRANCISCO FRANCO
El MUU8tro de Hacienda.

ALBERTO MQNREALLUQUFl

DECRETO 141~!1970J de 30 de abril, por el que se
autQri2ttal.l~tituto·NacWnal de Industria a emi~
!ir :d08clentQ.s .ctncuenÚl millone8 de pesetas nomi..
nale$ enolUtu4eionea que se denominarán «Oblig~
clones INl~ALVO SOTELO, canjeables. decim.o-
cuaT:ta emtdón»~

La. t.ey fundaeio~del Instituto Nacional. de Industria. de
~ÍIlt1~ de, .sept1~l)re de. ,mil novecientos cuarenta- y uno,
aut.ortr4l.ª dicho ptganJ8mo a emitir obligaciones nominativas
0, aJ:J)qJ.'~, dedUrti4ónno inferlor a veinte afias, siempre
quela.¡¡peracióri soaautarlZada _ !Jecreto, en el que pOOrá

CllfI•• '.


